
Núm. 251, 
Lunes c27 de Septiembre. Año de 4886. 

DE LA PROVINCIA DE MADRID 
ADVERTENCIA . O F I C I A L 

Las lejes, ordenes y anuncios que lujan de inser
tar** en los Uocsruru OFIOULSSS* han Jemanjar 
al Jefe l'ollliro respectivo, por cuyo conducto «•• pa
sarán l i o » Editores de los mencionadosperiódicos, 

^tftea/ fdn dttde ÁMt de J8S9.1 

Bopablica todos los días sxcepto los dominaos. 

Enesücaplti! llevadoácioijldlio. 2T.lpr.etai mensuales anticipa-
das: fui-n de ella.o'50 al mes; 9 al trimestre; 18 al aem&stre. y iíWO 
por un año. ' 

Soadmiten «scrieioncs en Ma lrld. «n la Admuusiracttn del R o n 
ti», plata de Sanliaa;.», i .-Faera da «sta capital, directamente oor 
medio de caria a la Administración, con inclusión del ijiport • J u c m a o 
de abono tu sefln». r K 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 
Indisposiciones de las Autoridades:, excepto las 

que «cao a inslandi departe no pobre, se insortarti 
ODdalmenté;asimismo cualqulor anuncio concernien
te al servicio nacional que dimane de las misma»; pero 
lude tnWés particular pajaran 50 céntimos de peseta 
por cada l(n<:a de inserción. 

Ñümora saalto 50 ceatimns d> pessta. 

PAUTE UFK'JAL 

P R E S I D E N C I A DEl C O N S E J O 0E M I N I S T R O S 

Domiwfo 26. 

S. M. el RKY (Q . D. G.) y su Augus
ta Boul Familia regresarou eu la tarde 

de ayer del Real Sitio de Sau Ildefonso 

á esta Corte, donde continúan sin nove

dad en su importante salud. 

De igual beuelleio disfruta S. M. la 

RKINA Regente. 

Lunes 27 

SS. MM. el REY y la RUINA Regente 

(Q. D. G. ) y su Augusta Real Familia 

contiuúan en esta Corte sin novedad en 

su importante salud. 

MINISTERIO DE FOMENTO 

EXPOSICIÓN 

SEÑORA: El decreto do 15 de Mayo 
de lb84 orgauizaudo los Tribunales de 
oposiciones á cátedras, si por los prin
cipios que le inspiran merece el elogio 
más sincero, por los resultados que ha 
producido no es posible mantenerle más 
tiempo en vigor. De tal suerte son las 
dilaciones ocasionadas á cansa de las re
petidas renuncias de los Jueces designa
dos por el complicado procedimiento en 
«SI establecido, que siempre transcurren 
meses para lograr la constitución defini
tiva do un Tribunal, habiendo algunos 
sni llegar á constituirse despnés de un 
aüo. 

Tal estado no conviene al interés de 
la enseñanza que tiene las cátedras va

cantes en poder de sustitutos mas tiempo 
del indispensable, ni conviene á I03 iute-
reses particulares de los opositores, al
gunos de los cuales abandonan el hon
roso palenque á que su inclinación les 
llama, por no poder resistirlos dispen
dios á que dau lug\r tales dilaciones, ni 
conviene a la Adtniuistracióu necesitada 
de los medios más sencillos para el fácil 
ejercicio de lus servicios púbiieos,. 

El Ministro que suscribe considera su
ficientemente garantida la independencia 
y la imparcialidad reclamada justamente 
por el país, haciendo recaer los nombra
mientos do estos Tribunales en personas 
propuestas por el más alto Cuerpo con
sultivo de la c a s u a l i z a , cuya constitu
ción está precis|hieute dispuesta por la 
ley de manera que proporcione al Minis
tro la competencia en todos los órdenes 
de conocimientos, indispensable para la 
suprema y acertada dirección del impor
tantísimo ramo de la instruccióu. 

Todas las disposiciones que se aconse
jan sobre número de Vocales que ha de 
propouer el Consejo, sobre la manera de | 
eximirse de esta obligación los Conseje
ros y los Catedi áticos y acerca de la épo
ca en que han de verificarse los ejercicios 
de oposición, tiendeu á facilitar y regula
rizar este servicio y dar seguri Jad á los 
opositores para sus indispensables y pe
nosos trabajos preparatorios. 

En fin, las justas y moderadas indem
nizaciones que se conservan no consien
ten el más ligero abuso, dadas las condi
ciones que se lijan, ni las módicas canti
dades señaladas pueden estimarse como 
inmotivado gravamen. 

Fundado cu estas razones, el Ministro 
que suscribe propone á V . M. el adjunto 
proyecto de decreto. 

Madrid 13 de Septiembre de 1886. 

SEÑORA: 

k L. R. P. d e V . M. F 

Eugreaio .Montero Rüos. 

Rtal decreto. 

En atención á las razones expuestas 
por mi Ministro de Fotneuto, oído el Con
sejo superior de Instrucción pública, y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros; en 
nombre do mi Augusto Hijo el RBY Don 
Alfonso XI I I , y como RKINA Regente, 

Vengo eu decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Los Tribunales para juz

gar los ejercicios de oposiciones ¿ cáte
dras serán uombraüos por el Ministro de 
Fomento, así que termiuo el plazo conce
dido á los opositores para presentar so
licitudes; y so compondrán de siete Jue
ces, un Presidente y seis Vocales, hacien
do eutre éstos de Secretario el que sea de
signado por el Tribunal en el día de su 
constitución. 

Art. 2.° El cargo de Presidente será 
desempeñado por un Consejero de Ins
trucción pública. De los seis Jueces res
tantes, todos serán ó habrán sido Cate
dráticos titulares de asignatura igual á 
su vacante. Si uo los hubiese de esta 
condición, se sustituirá á los quo falten 
con Catedráticos titulares de asignaturas 
análogas ó con Académicos y personas 
distinguidas, siempre que aquéllos y és
tas tengan acreditada su competencia por 
trabajos notables en las materias sobre 
quo verse la oposición. 

Art. 3.° E l Consejo de Instrucción 
pública designará los siete Jueces y 
además dos suplentes, que cubrirán las 
faltas de otros tantos Jueces si ocurrieran 
antes de verificarse el primer ejercicio. 

Att. 4.° Ningún Juez de oposiciones 
podrá pertenecer á dos Tribunales á la 
vez. 

Art. 5.° El cargo de Juez es obliga
torio para ios Consejeros de Instrucción 
y para los Catedráticos; pero el Gobierno 
podrá dispensarlos de esta obligación, 
mediando justa causa, que habrá de ser 
confirmada por el Presidente del Consejo 
para los primeros y por los Rectores de 
Universidad para los últimos. 

s 
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Lunes T I de Septiembre de 1886. 

Art. 6.° Los Jaeces tendrán nn plazo 
de diez días, desde el en que se les co
munique oficialmente el nombramiento, 
para hacer renuncia del cargo, en cuyo 
caso, si el Gobierno la admitiera, prece
derá inmediatamente á su sustitución. 

Art. 7.° Luego que se hubiere com
pletado el Tribunal, la Dirección general 
de Instrucción pública anunciará en la 
Gaceta de Madrid los nombres de los 
Jueces y los de los aspirantes á la opo
sición. 

Art. 8.* Los opositores podrán en el 
término improrrogable de diez días, con
tados desde el anuncio en la Gaceta, re
cusar al Juez ó Jueces que juzguen in
compatibles, dirigiendo estas recusacio
nes á la Dirección general del ramo y se 
resolverán de Real orden en el término 
de cinco días sin ulterior recurso. No se 
admitirá recusación alguna que no se 
halle debidamente justificada ó fundada 
en alguna de las causas reconocidas por 
el derecho común, según se prescribe en 
la Real orden de 13 de Enero de 1883. 

Art. 9.° Los opositores podrán pro 
testar de cualquier acto posterior á la 
constitución del Tribunal en que á su 
juicio se haya faltado á lo prescrito; pero 
no se admitirá protesta alguna si no se 
presenta por escrito al Presidente del 
Tribunal dentro de las veinticuatro ho
ras siguientes á la realización del he
cho que las motive. El Tribunal acorda
rá en la primera sesión lo que proceda, y 
además hará constar en las actas las pro
testas presentadas y admitidas, así curao 
las resoluciones que dicte sobre ellas. 

Art. 10. El cargo de Juez de oposi
ciones ce honorífico y gratuito; pero los 
Vocales que residau fuera de la población 
en que tengan lugar las oposiciones per
cibirán por via de dictas 10 pesetas cada 
día desdo el en que se constituya el Tri
bunal hasta que sea disuelto, y además los 
gastos de traslación al punto donde se ve
rifiquen los ejercicios desde el de su resi
dencia y viceversa. 

Art. 11. Las oposiciones serán convo
cadas antes de terminar nn mes desdóla 
fecha en que ocurra la vacante, y los 
ejercicios darán principio dentro do los 
30 días siguieutes á la terminación del 
plazo de la convocatoria, en cuyos 30 
días se publicarán los nombres de los Jue
ces que componen el Tribunal y los de 
los opositores. 

Art. 12. El Tribunal formulará la 
propuesta por mayoría absuluta de votos. 
6i ninguno do los opositores la obtuviere, 
se procederá á segunda votación entre 
los que hayan tenido más votos; y si 
tampoco eu ésta la alcanzase ninguno, se 
declarará no haber lugar á la provisión 
de la cátedra y se anunciará nuevamente 
á oposición. Después de acordada la pro
puesta se calificará el mérito relativo de 
los demás opositores, observándose el 
mismo procedimiento y no designándose 
ningún logar sino por mayoría absoluta. 

Art. 13. Se establece en toda su fuer
za y vigor el reglamento de oposiciones 
á cátedras de 2 de Abril de 1885 en lo 
que no se oponga al presente decreto, 
quedando derogadas todas las demás dis
posiciones que se opongan á él. 

Dado en San Ildefonso á trece de Sep
tiembre de mil ochocientos ochenta y 
seis. 

MARÍA C R I S T I N A 

CONSEJO DE ESTADO. 

Iieal decreto. 

FJ Ministro de Fomento, 

Eageaio Montero Río*. 

DON ALFONSO XI I I , por la gracia 
de Dios y la Constitución REY de España, 
y en su nombre y durante su menor edad 
la REINA Regente del Reino, 

A todos los que las presentes vieren 
y entendieren, y á quienes toca su obser
vancia y cumplimiento, sabed: que he 
venido en decretar lo siguiente. 

«En el pleito qoe, ante el Consejo de 
Estado, pende, en única instancia, entre 
el Licenciado D. Juan Gualberto Balles
tero, que representa á D. Ignacio Gue
rrero y Rasco, demandante, y Mi Fiscal, 
á nombre de la Administración general, 
demandada, sobre revocación de la Real 
orden expedida por el Ministerio de Ha
cienda en 27 de Mayo de 1883, sobre de
fraudación de la contribución industrial: 

Visto: 
Visto el expediente gubernativo, del 

cual resulta: 
Que en 12 de Octubre de 1882 los 

Inspectores de la contribución industrial 
practicaron un reconocimiento en el es
tablecimiento de D. Jgnacio Guerrero, 
¡situ en la ciudad de Moguer, provincia 
de Huclva, resultando, según el acta 
suscrita por el iuteresado, que éste era 
fabricante de aguardieute, por tener dos 
alquitaras comprendidas en la tarifa 3 *, 
número 211, y que compraba mosto para 
la f a b r i c a c i ó n : 

Que notificado Guerrero de que el ex 
pediente se instruía como de defraudación, 
expuso en au defensa que era cosechero, 
y que Ihs alquitaras se dedicaban á la 
quema del orujo de su cosecha, ven
diendo sin anisar los aguardientes á los 
fabricantes una ó dos veces al año: 

Que el Administrador de Coutribu 
ciones de aquella provincia, resolvió en 
1.° do Diciembre que el interesado fuera 
dado de alta en la matrícula desde 1.° de 
Julio de 1880, y que considerándole como 
defraudador se le impusieran 765 pe 
setas 13 céntimos por cuotas y re
cargos: 

Que de este acuerdo se alzó el intere
sado ante el Delegado de Hacienda de la 
provincia, alegando, qoe, confjrme al pá
rrafo segundo, art. 28 del reglamento de 
13 de Julio de aquel año estaba exento de 
matrícula porque elaboraba losorujospro
cedentes de sos cosechas como primera 
materia en sus alambiques, y presentó 
una información practicada ante el Alcal
de de Moguer en 9 del mismo mes de Di
ciembre, en qoe siete test gos afirman 
que D. Ignacio Guerrero, que era conse-
chero, tenía dos alambiques para la que
ma de los orujos de so cosecha, y que 
era público que no elaboraba con otras 
materias: 

Que el Delegado de Hacienda, en 26 de 
Febrero de 1883, de conformidad con el 
dictamen del A bogado del Estado, acordó 
confirmar el fallo de la Administración 
de Contribuciones: 

Que habiendo consignado las respon-
salibtdades impuestas, se alzó el intere
sado ante el Ministerio de Hacienda y 
este departamento, de conformidad cou 
lo propuesto por las Direccioues genera
les de Contribuciones y de lo Contet cioso, 
expidióla Real orden de '26 de Mayo 
de 1883, por la cual, y considerando que 
el interesado coufesó en el acta de 12 de 
Octubre de 1882 que vendía los aguar

dientes que elaboraba; que el párrafo se
gundo, uúm. 28 de la tabla de exencio
nes, dice que disfrutarán de exención los 
cosecheros de vino por la quema del oru
jo de su cosecha para la fabricación de 
aguardiente, en tanto que no sean vende
dores do este artículo, porque en tal caso 
contribuirán por el número correspon
diente de la tarifa 3.*, y que esta decla
ración no se desvirtúa por la información 
testifical preseutada por aquél; se confir
mó el fallo apelado, desestimando el re
corso de alzada: 

Vistas las actuaciones contencioso-ad-
ministrativas, en que consta: 

Que el Licenciado D. Juan Gualberto 
Ballestero,en nombre de D. Ignacio Gue
rrero, dedujo contra la anterior Real or
den demanda, que amplió luego que fué 
declarada procedente la vía contenciosa 
con la súplica de que en definitiva fuera 
revocada: 

Que con el escrito de demanda presentó 
el Licenciado Ballestero una certificación 
expedida por el Ayuntamiento de Moguer 
en 17 de Septiembre de 1883, en que 
consta que D. Ignacio Guerrero es cose
chero de vinos: que quema sus orujos y 
el producto lo vende una sola vez al año, 
sin anisar, á los especuladores do la loca-
lida 1 que no es comprador de mosto, y 
que se encuentra en las mismas condicio
nes que D. Juau Núñez y otros coseche
ros de la localidad; y con el de amplia
ción, copia simple de la Real orden de 
21 de Julio de 1883, que revocando el 
fallo del Delegado de Huelva,declaró que 
no era defraudador D. Juan Núñez por 
elaborar aguardientes con orujo de su 
cosecha, suplicando qoe se reclamara 
este expediente y se recibiera el pleito á 
prueba para acreditar la identidad de 
ambos casos: 

Que emplazado Mi Fiscal, contestó á 
la demanda con la súplica de que se ab
suelva de ella á la Administración gene
ra 1, confirmaudo la Real orden impug
nada: 

Que en un otrosí manifestó Mi Fiscal 
que no procedía reclamar el expediente 
de Núñez Millán, porque los esos no 
eran idénticos y porque si hubiera con
tradicción entre resoluciones de la Ad
ministración activa, al Consejo tocaría 
fijar la verdadera inteligencia de las dis
posiciones legales aplicables; 

Y que la Sección de lo Contencioso 
dec'aró no haber lugar á la prueba, sin 
perjuicio de las facultades que le com
peten, según el art. 122 del regla
mento: 

Vista la tabla de exenciones que 
acompaña al reglamento de la contribu
ción industrial de 13 de Julio de 1882, 
según la cual, y en conformidad á lo '.•re
venido en el art. 1.° del mismo regla
mento, quedan exentas del pago de la 
contribución industrial las profesiones, 
industrias y oficios siguientes: «28. Dis
frutarán exención los cosecheros do vino 
por la quema de é<?te y orujo de, su propia 
cobecha para la fabricación de aguardien
te, en tanto que no sean vendedores de 
este último artículo, porque en tal caso 
contribuirán por el número correspon
diente de la tatifa 3 

Visto el art. 26 del citado reglamento, 
que al definir lo que debe entenderse co
mo vendedores al por mayor ó al por 
mayor y menor, exige que éstos se de
diquen habitualmeute á la venta de sus 
géueros: 

Considerando que la única cuestión 

qoe en el pleito se discate j 
determinar si D. Ignacio Guerrero , * 
ó no todos los requisitos Q Q e

 r e Q a * 
n o -i i . . . * número 28 de la tabla de exenc io^* ** 

da, para no satisfacer c o n t r i b u í ^ 
dostrial por la fabricación de ^ 
dientes: B&o*r-

Considerando que así en el e x w 
te gubernativo como ante el Conáe' 
demandante ha justificado q o e t ¿ ° ' ? 
fabricación de los aguardientes no 
ma siuo los orujos procedentes de 8 q ° * " 
8echa, supuesto de que parten, 
fallo del Delegado de Hacienda de R ^ 
va como la Real orden impugnada, 
declarar que Guerrero no debe 
exención: 

Considerando que el citado núm. Jg 
exige que los cosecheros no sean vena*, 
dores para concederles la exención 
este concepto no puede consistir eo 
no enajenen al por mayor el agoardiet!» 
obtenido de su cosecha, porque entone» 
la exención no tendría razón de ser, t j^ 
en que se dediquen habitualmente i l t 

venta de dicho artículo, proceda óno de 
su cosecha, único caso en que los e***. 
cheros pueden ser estimados vendeáaw» 
conforme al art. 26 ya citado: 

T considerando que del expedíate 
gubernativo resulta que el demandarte 
vendo una ó dos veces al año el agaar» 
diente sin anisar á los especuladora, e» 
decir, que se limita á vender los prodae-
tos de su cosecha á quienes los coD&le-
ran primera materia para otra indoitria. 
y por tanto no es vendedor en concepta 
del reglamento, por no dedicarse habí-
tualmcnte ni tener establecimiento par» 
estas transacciones: 

Conformándome con lo consultado por 
la Sala do lo Coutencioso del Connejo ¿« 
Estado, en sesión á que asistieron:« 
Marqués de Santa Cruz de Agoirre, Pm-
sidente; D. Miguel de los Santos Alvamv 
D. Esteban Martínez, D. Juan de Caria-
ñas, D. Dámaso de Acha, el Marquesa» 
la Fuensanta, D. Juan Surra, D. CáaáV 
do Martínez, D. Enrique Cisneroi, D » 
Miguel Martínez Campos, D. Escola*»» 
de la Parra, D. Joaquín María Media»! 
D. Valentín de Castro Montenegro: 

En nombre de mi Augusto Hijo* 
REV D. Alfonso XI I I , y como REH»* 8* 
gente del Reino, 

Vengo en dejar sin efecto la B * » £ 
den impugnada, y en declarar qoe * 
mandante está exento del pago 
tribución industrial por la f a b r i ^ ¿ ^ 
aguardiente con el orujo que procaof 
su cosecha, y lo acordado. ^ 

Dado en Palacio á doce á t \ ^ 0 

d e l * 
mil ochocientos ochenta y seis. 
CRISTINA. = El Presidente 
sejo de Ministros, Práxedes M&> 
gasta » 

Publicación.—Leído y poblic^0 •* 

anterior Real decreto por mí el S*"*** 

rio general del Consejo de E*U** 

llándcse celebrando audiencia po^** 

Sala de lo Contencioso, acorJó q 8 ' 

tenga como resolución final en 1* 

cía y autos a que se refiere, qoe 

los mismos; se notifique en (ora^ 

partes, y se inserte en la Gacei*2^ 

certifico. 

Madrid 26 de Jnnio 

nio Alcántara. 

de 1856-' 
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ADMISTRACIOX DE PROPIEDADES É IMPUESTOS DE U PROVKCIA DE MADRID 

de los compradores de bienes desamortizados coyas obligaciones vencen del día 21 al 30 del mes de Septiembre de 1886, que se publica en este periódico oficial 
20 de Julio de 1877; debiendo los Sres. Alcaldes fijar esta í * ^ Jípz días de anticipación al vencimiento, con arreglo á lo dispuesto en el art. l . ° del Real decreto de 

Jtcion á las puertas de las tasas Consistoriales á fin de darle la mayor publicidad posible. 

COMPRADOR 

^ n z o Fernández.... 

0 «ism0 

g s a » " : : 

p oú » " 1 0 .*.*!!." 

fl Bisfl>° 
C »ÍíHX> ' 
M BtótDO. • • • 
£ Titano Pozas 
D tm ntttíu 
n Píd» Virel"...;; •••••• 
D. V..'- • • y r " U ü S t í l - - -
B mw-
t ) « t o a * 
n « i * ^ 

& t#ffoxo Fernández 
p. Mihino Mingo 
U »IS1D0 

: .¡o D í a z Quintana. 
0. Carlos Wedrauo 
1, Lcoano García 
•v Kiíiel Arleaga 
D .' inso Martínez 
D WiTclino Zur i ta 
0 mi»mo 
B B ' i j I U D . 

D Calo Loeclies 
01 Fnncisco Ramos 
D. J i u n R c i z 
D- Joto Ferniudez 
D n» -roo 
Ü rci«rao 
D fcll uo 
5. Pedro Corregidor 
D. W i r c e l i n ode la Cruz... 
D. Iwdoro Híoncro 
D tinao 
* TidiJ Ballestero 
í Amonio Moran 
J - ¡*eelino de la Cruz... 
»• büofo Ufanero.. 
* »Wil Ballesteros. 
•« T t c i n t e M o n t o y a . 

1 Ballesteros. 
!'io Moran.. 

• wdro Esteban... 
JwnuelSanz . . . 

Jrtolfo Corregidor! 
J «utno 
J *":cl Vinas.*.'.".'. 
** mimo. 

VECINDAD CLASE DE LA FINCA 

Madrid. 

Navalcarnero. 

Robledo 
Carabnña 

» 

Valverde 

Cara baña 

Manzanares.. 

Colmenar. 

Manzanares 

• Pe-iro Corregidor 
«Sor Aparicio.-

Más, 

**¡¡*a* G a y o 

iíVoBe'rrocaí 

MWada. 

I 
I SJJde Mesa 

Ü 2 ? d « Ucas 

f 552^° 6 o n * * í e z ! 

{- ¿Lv'* Nieto!".'"' 

o. 

lez 

Hernández] 

•:***iio Hernández. 

Colmenar 

Escorial. 

Fuente el Saz. 
Tor rejón 
Val tepiéiagos 
Ajslvir 
Meco 

A l c a l á , 

El Molar 
Ajalvir.. 

Fuenlabrada. 

Chirchón 
Villarejo. 

Fuenlabrada 

Urbana. 

Rustica. 

Urbana. 

Rústica. 

Urbana. 
Rústica. 

T E R M I N O 

Madrid , 
» 

Villamanrique 

» 
Madrid 
El Molar 

i 
Manzanares... 

» 
Val lecas 
Meco 

> 
> 
» 
i 

Leganés 
Colmenar.... 

Madrid 
Vtllaviciosa . . 

» 
B 

Robledo , 
Carabafta . . . . 

» 
» 
B 

Valverde.. .. 
» 

Caraba ña 
s 
» 

Manzanares i • 

» 
» 
i) 
> 
» 
» 
i 
B 
> 

» 
9 

> 
> 
> 
1 
> 

» 
a 

> 
» 

Escorial 

Fuente el Saz 
Torrcjón 
Valdepiélagos 
Ajjlvir 
M i c o 

> 
a 

Alcalá. 

El Molar. 
Ajalvir .. 

Fuenlabrada 

Vill8rejo. 

Fuenlabrada 

PROCEDENCIA 
IMPORTE 

Pételas. Céntimo». 

Estado. 167 50 
ídem. 500 26 
ídem. 202 10 
ídem. 15 
ídem. 12 50 
ídem. 10 50 
Ídem. 6.009 72 

Propios. 1.000 50 
ídem. 2.538 
ídem. 601 50 
ídem. 1,201 
ídem. 30 60 
ídem. 727 
ídem. 250 70 
Clero. 11 2o 
ídem. 9 63 
ídem. 10 13 
ídem. 10 25 
ídem. 5 60 
ídem. 20 
ídem. 40 
ídem. 126 
ídem. 77 
ídem. 51 25 
ídem. 60 25 
ídem. 7 60 
ídem. 610 

Propios. 107 
ídem. 100 10 
ídem. 67 
ídem. 140 
ídem. 160 10 
ídem. 310 20 
ídem. 47 10 
ídem. 84 10 
ídem. 45 80 
ídem. 120 10 
Til M! 8 60 
ídem. 8 60 
ídem. 6 10 
ídem. 11 10 
ídem. 11 10 
Ídem. 12 30 
ídem. 5 60 
ídem. 6 10 
ídem. 6 10 
ídem. 6 30 
Ídem. 8 60 
Ídem. 14 80 
ídem. 12 80 
ídem. 8 80 
ídem. 40 10 
ídem. 50 60 
ídem. 8 80 
Idom. 8 80 
ídem. 8 80 
ídem 11 30 
ídem 3 80 
ídem. 9 
ídem. 14 
ídem. 6 50 
ídem. 11 60 
ídem. 11 60 
ídem. 9 
ídem. 9 
ídem. 60 30 
ídem* 80 
ídem. 45 
ídem. 63 10 
Ídem. 500 70 
Ídem. 54 20 
ídem. 180 10 
ídem. 110 70 
ídem. 1.010 
ídem. 651 
Clero. 137 61 
Ídem. 112 88 
ídem. 140 
ídem. 11 25 
ídem. 10 
ídem. 5 
ídem. 10 76 
ídem. 11 25 
ídem. 5 6S 
ídem. 18 76 
ídem. 12 50 
ídem. 7 
ídem. 31 £0 
ídem. 6 26 
ídem. 55 05 
ídem. 20 80 
Ídem. 56 25 
ídem. 102 50 
ídem. 70 
ídem. 20 65 
ídem. 74 05 
Ídem. 9 50 
ídem. 20 
ídem. 20 



Lunes 27 de Septiembre de 1886. 

COMPRADOR 

D. Victoriano Escolar. 
El mismo 
D. Agustín Monedero. 
D. Cesáreo .Martínez.. 
D. Esteban Acebedo.. 
D. Guillermo del Sol.. 

VECINDAD 

Fuenlabrada. 

Alcalá 
V i I Ln jo 
Vatdeolmos. 
Alcalá 

CLASE DE LA FINCA 

Rústica. 

TERMINO 

Fuenlabrada 

Villalvilla.... 
Vi liare jo 
Fuente el Saz 
Alcalá 

PROCEDENCIA 

Clero, 
ídem, 
ídem. 
Ideo*, 
ídem, 
ídem. 

Madrid 21 de Septiembre de 1886.=**El Administrador de Propiedades é Impuestos, Manuel Villapadierna. 

iMPOHTg 

1') 05 

ios i 

AYBKTAMIEMÜS 

Aldea del Fresno. 
Con la competente autorización supe

rior se euajena en pública licitación el 
fruto de bellota de la dehesa titulada 
Hernán Vicente, del común de estos ve
cinos, bajo el tipo de 20 pesetas en que 
ha sido tasado por' el distrito forestal; el 
disfrute podrá hacerse con diez cabezas 
de ganado do cerda, senaláudose para el 
remate el día 12 de Octubre próximo, á 
las doce de so mañana, en las Casas 
Consistoriales, bajo el tipo arriba expre
sado y demás condiciones, que estarán de 
man!tiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento. 

Aldea del Fresno 21 do Septiembre de 
1886.=E1 Alcalde, Matías Hernández. 

Cadalso. 
El día 24 de Octubre próximo, á las 

dioz de su mañana', tendrá lugar en la 
sala do sesiones de este Apuntamiento el 
arrendamiento en pública subasta de los 
pastos de los montes denominados Pinar 
do Coucejo y Sierra del Común, bajo el 
tipo de 1.500 y 1.200 pesetas respectiva
mente, aprovechable para ganado lanar, 
cabrío y vacuno, bajo el pliego de con
diciones, que se halla de manifiesto en la 
Secretaría de este Municipio. 

Cadalso 20 do Septiembre de 1886¿ 
El Alcalde, Eugenio García. 

ItoxíXfi de Puerto Roal. 

Con la competente autorización se su
basta en esta viiia el fruto de castaña 
peudientu del monte titulado del Castañar 
de estos propios, para su disfrute con 80 
cabezas de ganado de cerda y tipo de 
500 pesetas, y demás condiciones, que se 
hallan de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento. 

La subasta tendrá lugar á los 15 días 
siguientes de insertarse este anuncio en ei 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia eu las 
Casas Consistoriales de esta población, á 
las doce de su mañana. 

Bozas de Puerto Real 22 de Septiem
bre de 1886 = E 1 Alcalde, Faustino San-
gar.«=El Secretario, Mariano Bravo. 

V i l l i t u m m i I l : i . 

Por disposición del Sr. Ingeniero Je
fe, se subasta el fruto de bellota de la de
hesa Boyal de esta villa, bajo el tipo de 50 
pesetas y pliego de condiciones, que se 
halla de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento; habiéndose designado 
para la subasta el día 17 de Octubre pró
ximo, á las diez de su mañana, en la 
Casa Consistorial. 

Vlllamantilla 22 de Septiembre de 
1886.=El Alcalde, Gii Rodríguez. 

P i W I M M U X JUDICIALES 

J u z g a d o s d e p r i m e r a I n s t a n c i a . 

PALACIO 

D. José Rodríguez Zapata, Magis
trado de Audiencia de fuera de Madrid y 
Juez do instrucción del distrito de Pala
cio de esta Corte. 

Por la presente' requisitoria hago sa
ber que en este Juzgado y por la Escri
banía del que refrenda, se sigue sumario 
criminal de oficio contra Manuel Jcgún-
dez Fernández, natural de Verigo, pro
vincia de Lugo, hijo de Miguel y de Ma
ría, casado, sastre, de 37 años de edad, 
que habitó últimamente en la calle de la 
Palma, núm. 73, por el delito de false
dad, y cuyo actual domicilio y paradero 
se ignora, por lo que se le cita y llama 
para que dentro del término de diez días 
comparezca en esto Juzgado ó eu la pri
sión celular para la práctica de una dili
gencia en dicha causa; bajo apercibi
miento que de no hacerlo se le declarará 
rebelde y le parará el perjuicio que hu
biere lugar. 

Asimismo so encarga á todas las Au
toridades civiles y militares, procedan á 
la busca y captura del referido Manuel 
Jcgubdcz, para que tenga lugar lo acor
dado. 

Dada eu Madrid á 18 de Septiembre 
de 1880.=Josd R. Zapata.=Fernando 
Beltrán y Aguado.= Es copia.«=F. Bel-
trán. 

UNIVERSIDAD 

Eu virtud de providencia dictada por 
el Sr. Juez de instruccióu del distrito de 
la Universidad de esta Corte, se cita, 
llama y emplaza á Ramóu Menéndez do 
la Encarnación, natural de esta villa, 
de 27 años de edad, soltero, iudustriul, 
que ha habitado en, la calle del Amparo, 
número 33, y cuya actual domicilio so 
ignora, para que dentro del término de 10 
días, á contar desde'el en que se publique 
este edicto en los periódicos oficiales, 
comparezca en la sala de audiencia del 
expresado Juzgado, sita eu el piso prin
cipal del Palacio de Justicia, con el fin 
de hacerlo cierto requerimiento acorda
do en causa criminal. 

Madrid 21 do Septiembre de 1886";= 
V.° B ; °= Isidro Esquer.=El actuario, 
Eusebio Cereceda. 

UNIVERSIDAD 
D. Isidro Esquer y Escuder, Juez de 

instrucción del distrito de la Universidad 
de esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y busca á José Autonio García de 
los Toilos. natural de Colunga, partido 
de V i l l a v i c i o 8 a (Oviedo), hijo do Pedro y 
de María, difuntos, de 57 años de edad, 
casado con Josefa Anchia, de cuyo ma
trimonio tiene uu hijo mayor de edad Ma
mado Josó, empleado que fué en la In
tervención general do la Administración 
del Estado; sus señas personales son: es
tatura regular, más bien baja, carnes re
gulares, pelo negro entrecauo, barba 
clara, afeitada, cara ancha con algunas 
arrugas, ojos pardos, nariz y boca regu
lares, uo usa bigote, y viste camisa blan
ca con pintas u-gras, corbata de seda, 
sombrero hongo negro, americana de la
na color ceniza, chaleco de paño negro, 

botas de becerro y pantalón á cuadros de 
rayitas negras y blancas; no tiene ningu
na cicatriz y únicamente es algo blando 
de ojos; vecino que fué de esta Corte, y 
cuyo actual domicilio y paradero se igno
ra, para que dentro del término de 10 
días comparezca ante esto Juzgado ó cu 
la cárcel celular, para cumplir la conde
na que le ha sido impuesta por la Exce
lentísima Audiencia de este distrito en 
cansa seguida contra el mismo por el de
lito decstaft; bajo apercibimieuto de que 
si no comparece dentro del indicado tér
mino, será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio á que haya lugar con arreglo 
á la ley. 

Y se encarga, tauto á las Autoridades 
civiles como militares que tuviesen noti
cia del paradero ó domicilio del José An
tonio García Tollos, procedan ásu prisión 
y lo trasladen á la cárcel celular de esta 
Corte á disposición do dicho Juzgado. 

Dado en Madrid á21 de Julio 18á6.= 
Isidro Esquer. = Por mandado de S. S., 
Manuel Vie jo .=V.° B.°=I':i Sr. Juez in
terino, José Garzóu.=Es copia.=El Es
cribano, Manuel Viejo. 

VITORIA 

D. Martíu Pérez y Pérez, Juez de pri
mera instancia de Vitoria y su partido. • 

Hago saber que Doña Catalina Ooboa 
de Balda y Zarate, en testamento otorga
do uu esta ciudad eu 4 de Julio de 1862, 
ante el Escribauo de S. M. D. Andrea Ca
lleja, por sí y á nombre de su hermano el 
Alférez D. Pedro Ochoa de Balda y Za
rate, fundó una capellanía merolega ó 
patronato de legos en la parroquia de San 
Pedro, de esta misma población, dotándo
la cou diferentes bienes raíces y capita
les censuales, llamaudo al goce y obteu-

tes más cercanos de su linaje paterno 
materno, maudando Be sucediesen 1^ 
unos á los otros, precediendo sieruriroa 
varón á la hembra y el mayor ni m e [ 1 * 

A instancia del Procurador So^lm* ¿! ' 
uombre de D. Felipe Rodríguez de- M e í -
darozqoeta, veciuo del pueblo de Z s r a u 
se ha promovido en este Juzgado y ¿ 
cribauía del que refreuda el corn**»* 
dieute juicio solicitan Jo se declaren » o t o 

día libres los bienes afectos de meiicioa». 
da capellanía y que eorrespond'-aounk. 
na propiedad y dominio, la untad 4 ^ 
herederos del último poseedor 1). J o * ^ 
Rodríguez y la otra mitad al aludido u* 
Felipe, como inmediato sucesor al rfoev 
lo, apoyando tal pretensión en serclhfir 
mayor del úitiino poseedor del vínculo.ó 
sea del expresado D. Joaquíu, y adeoíi 
pariente en duodécimo gralo con Utíta-
dadores. 

Y en su virtud, por el proseóte legan-
do edicto se llama á cuanto* se crean coa 
derecho á los tan repetidos bieiu-i «nVrtot 
á la capellanía indicada, para que evon* 
rezcan á deducirlos en el término de 4oi 
meses ante esto Juzgado, á contar di -vi-
su publicación eu la Gacela de J/u ¡ad\ 
pues así lo tengo acordado ei: los aludí* 
dos autos, promovidos por el i). Felipa 
Rodríguez de Meudarozqueta, en I j í ( jm 
no couBta la naturaleza de losíuul !> 
res, debiendo advertir quo uiugunn o t o 
persona, excepción dei D. Felipe, st«M 
preseutudu alegando derecho á . . . a referi
dos bienes. 

Dado en Vitoria ú 12 de 0:tul>«« 
1885. = Martin Pérjz Pérez. = Por » ' 
mandado, aute mí, Pedro del Mantal. 
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SKQUNDA DECENA DE SEPTIEMBRE DE l ^ S b . 

R e l a c i ó n circunstanciada de las compras de artículos de inmediato consumo verificad** P 
la indicada decena. 

Día. N o m b r e del v e n d e d o r . 

16 D. Manuel M. M a roto. 
10 

Vecindad. 
Ciase del 

artículo. 

Leganés Leña. 
Srcs. Duran y Hermanos ¡Ídem. 'Agunrdle. 

Precio 
Ule la unidad 

CANTIDAD delanícuU». 

Qqs. t n é t r s . 

50 
200 litros 

l ' e i e t a í . 

T O T A L 

Leganés20de Septiembre de 1886.=E1 Administrador, Enrique Fa i r á= v -
El Comisario de Guerra, Inspector, Arístides S. de Urraca. 

¿ « I O S 

ARRIENDO DE PASTOS 
Se arriendan los de la dehesa y soto 

de Milla, sita en términos de Villanueva 
de Perales y Navalagamella, partido de 
Navalcarnoro, provincia de Madrid y lin
dante cou la cañada real: tieue pastos 

[ buenos y abundantes para más o ' 
I cabezas de ganado lanar. ^ £ 

El pliego de condiciones se b * " ^ 
1 manifiesto en la casa de dicha fine*.T ^ 

Madrid, calle de San Bernardo, 

principal derecha. 

MADRID: I S S 0 E»cueU Üfi**6** 


